
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AEROMASTER AIRWAYS S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los treinta y un dias del mes de Mayo 
del año dos mil cuatro, en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la 
totalidad del capital pagado de la compañía la Sra. Valeria López, consulta si se acepta 
la celebración de esta junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

Compañias y el Estatuto Social de la Empresa para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la renuncia del gerente general de la Compañía. 

Representada la totalidad del capital Pagado de la Compañia, el “unico accionista acepta 
la celebración de esta junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 

13h00, bajo la Presidencia Ad Hoc de la Sra. Valeria López, con la presencia del unico 
accionista de la compañia: RUBEN NESTOR PRIMAK, por sus propios y personales 
derechos, propietario de dieciocho mil trescientos veinte (18.320) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) del valor 

nominal cada una pagadas en su totalidad Actúa como Secretario, Ing. Roberto Damone 

A continuación la Sra. Valeria López Presidenta Ad Hoc pone en consideración de la 
Junta General el único punto del orden del Día, y la junta por unanimidad resuelve: 

1.- Aceptar la renuncia del Ing. Rubén Primak al cargo de Gerente General 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instalo esta Junta General, 
la Sra. Valeria López Presidenta Ad Hoc concede un receso para elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, lamisca que se la aprueba sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 13h30. 

Para constancia de lo expresado, firman la Sra. Valeria López Presidenta Ad Hoc, el 

Único accionista de la Compañía, y el Secretario que certifica en el lugar y fecha 
indicado. 

  
Waterta Wenas da Derma A 

<8ra. ValeriaLépez e. Rubén Primak 
PRESIDENTA AD HOC ACCIONISTA 

EJ: 

SEC ARIO 
Ing. Robefto Damone



        

- o edad, de estado civil casado, domiciliado en este cantón, legalmente capaz para l 

o y me pide. que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 2 - Ai : a o 

PODER GENERAL - 

“QUE OTORGA AEROMASTER AIRWAYS S.A. 

- AFAVORDELA SEÑORA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

O 
A.C.G.: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy . 

e o día diocistis 19) de abril del dos mil tres, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta > 

Néstor Primak, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

AEROMASTER AIRWAYS S.A.; según copia del Nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y 

o resultados de, esta. escritura. pública, a la que procede de una manera Ebre Y 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

o, documento de identificación, cuya copia. certificada se adjunta a este instrumento; - 

: o 1 o E 

  

. Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito; comparece els señor : Rubén o 
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“voluntaria El compareciente: declara ser: de nacionalidad argentina, mayor de e 

  

 



        

E - cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo a su cargo: sírvase incorporar una escritura pública de la que conste el 
ALE 

OS Poder: General contenido; en las siguientes cláusulas: PRIM E R A.= E 

| Comparece el señor Rubén Néstor Primak, de nacionalidad argentina, en sú calidad o 

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía AEROMASTER 

- AIRWAYSSA,, legalmente constituida al amparo de las leyes de la República del 

: 0 Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, a la que en adelante se le p odrá, | | 
Es denominar «simplemente. "MANDAN TE", . debidamente autorizado gr la. Junta IN 

- Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de fecha veintiocho de 

| mun dos mil tres, conforme se desprende de la copia del Nombramiento y del 

Acta que se agregan como documentos habilitantes, y en forma libre y voluntaria 

nombra por, el presente instrumento a la señora Ma María Valeria López Reyes, a quien. 

_ en. adelante. se le podrá. denominar. simplemente. *MANDATARIA”, , «COMO. 

. Apoderada General, con poder amplio y suficiente, coro en derecho se requiere, . 

- + para que en ausencia, falta o impedimento del compareciente represente legal, 

judicial y extrajudicialmente a la MANDANTE. Además a nombre y representación 

£. de la MANDANTE, , Podrá realizar todos los. actos y celebrar todos los contratos 

pa o que tengan relación con el giro ordinario de los negocios y los bienes, e intereses de 

Coda MANDANTE, por tratarse de un “mandato general.- SEGUNDA. 

Específicamente tendrá poder para todo aquello que a continuación se enumera, sin 
¡e 

que la enumeración limite las atribuciones de la MANCATARIA, pues más bien las | | 

ejemplifica: Uno. - Celebrar con compañías constituidas al amparo. de las leyes de 

2 oe - la República del Ecuador y: entidades estatales o gubernamentales O municipales A a 

] actos y contratos a nombre y representación de la MANDANTE y que tengan l 

relación con su sio, sobre todo con asuntos comerciales. - Dos.- Recibir dinero a a. 

mutuo o por otro concepto 0 por cualquier derecho de la MANDANTE, aceptar y 

E o : S constituir garantías, girar y aceptas letras de cambio, suscribir pagarés a la orden, CN 

    

E éste País, y con bancos, mutualiss, compañías financieras y otras, toda clase de. CS 

   



  

| endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas de la, A 

MANDANTE, depositar dinero y valores en las instituciones - bancarias, he A 

| mutualistas, compañías financieras y. otras. y retiarlos. - Tre 3 +" En los actos y : SN 

contratos señalados en los numerales anteriores, la MANDATARIA podrá estipular 

"plazos, intereses, linderos de inmuebles y más términos y Condiciones que se 

requieran.- € ua tro.- Iniciar y. continuar juicios ante cualquier juzgado de 

o la República por sí mismos o mediante delegación. a un profesional del Derecho. o 

facultados, sin limitación de ninguna naturaleza, pudiendo por ello, abrir y cerrar UN 

cuentas de ahorro y: corrientes, pagar deudas y cobrar los créditos de la 

MANDANTE, perteneciendo unos y otros al' giro administrativo .ordinario; 

-perseguir en juicio a los deudores, intentar las acciones posesorías e interumpir las 

prescripciones en lo tocante a dicho Birar, contratar las reparaciones de la cosa que *- 

administra y comprar los materiales necesarios y otros objetos de la industria, según | 

lo dispone al Artículo dos ml sesenta y tres del Código Civil.- S e i s.- Para vender, 

| hipotecar y en general celebrar todo acto o contrato referente a transferencia de 

dominio O imposición de gravámenes sobre bienes inmuebles de propiedad de la - 

E e MANDANTE, la MANDATARIA requerirá, autorización previa de. la. Junta . 

6 General. de' Accionistas de la MANDANTE, de acuerdo con. el estatuto social de - 

- ella.- si i e t e.- Podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos 

e intere. ses de la MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda investida de las 

más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de las 

> eN «especificaciones del Artículo cuarenta y. ocho del Código de Procedimiento Civil, o 

señor ? Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

. presente i instrumento público. ( firmado ). doctora María Rosa Fabara. Vera, o 

   
: MM abogada. con. matrícula profesional número treinta y cinco , cincuenta: y ¿cuatro a 

  

0 in e o “ Efectuar todos los. actos de administración para, los. cuales ceda e a a 
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e por ello, ninguna autoridad pública o privada de este País podrá alegar insuficiencia 8 : a 

de poder.- TERCERA.- Este poder se confiere por tiempo indefinido.- Usted |   
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(N*3554) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO | 

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo. su valor legal, 

e E Jeída quel le. fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma Y. o 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firman juntamente cómmigo en 

únidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

a 7 sk. RUBEN NESTOR PRIMAK 

cc. No. 1714938519 
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e o Que Antaceog E sU8go qué z 

O, 21 de octubre del 2001 - ACTO SEGUIDA LE DIVOLVI, DiSPUz3 O D3ea .z: 

  

ARCHIVADO UNA ¡CUAL EN EL Preracora 25 

"ACTUAL? MENTES AI CARGOpDO! 

  
  

  

NN . o * QUITO A, o. Jn. 

: ] 'Señgr Ing. o o o o 
: |: 51 Rmbén Néstor Primak A 

E ¡AEROMASTER AIRWAYS, Ss. A o A AS 
1052 Ciudad". | o OE: 
¡ E : o DO S 

Fo tia A 7 
- : : 3 ; . . > : “o e " NOTAR a 2 

: ' ¿De.mis consideraciones: 4 E 

E AS o 2V0. 

| 3 “Cámipleme informarle que la junta general extenordinaria y - universal de accionistas, en     

      

z ys de siptiembre de igual año. : o 

     

  

¡añicos cargo en el cual ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicial de la 
. :compañía y demás atribuciones y deberes constantes en el estatuto social. 

«La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

' 'Vigésimo Cuarto de Quito, el 10 de marzo de 1989, y se inscribió en el Registro 
¡Mercantil el 4 de abril del mismo año. Cambió su denominación mediante. escritura 

¡3 ¡pública autorizada por el Notario Tercero de Quito el 23 de junio de 198, inscrita el 29. 
¡ . . 

  

¡Cordialmente, 
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  PA ¿Conte expresamentó” “que acepto el nombrimiento que antecede en a Quito a los 13 días 
o 7 deta mes sde noviembie del 2001. 

    

. - de-Nombramiantos Tamo 

¡a a No. 171493851-9 
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Hor. so? 
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¡sesión realizada el día de hoy, tuvo: el acierto de reelegirle a. usted :como' (GERENTE | 0% : Da = a Lo 
“¡GENERAL de la compañía AEROMASTER. AIRWAYS S.A., por el período de dos... 

do 0 ¿Gon esta techa: . queda inscrito el presea: 0% 
204072 gocumento bajo el n:9 159 del 37. Cs 

Quito, a LIDO — 7 
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':. ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¿ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "AEROMASTER AIRWAYS S.A.” 

7 :. Enla ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veintiocho días del mes s de marzo del año dos mil tres, . : 

: en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, la- 
. señorita Sofía Almeida Montero, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 

1. Conocer y » resolver sobre el otorgamiento de un poder general a lavor de la señorita María 
. Valeria López Reyes. l 

E - Representáda la totalidad del Capital Pagado de La Compañía; 1 losa accionistas de la Compañía aceptan le 
celebración de ésta Junta, con el mencionado Orden: del Día, y se instala la sesión a las 1100, bajo la * 
Presidencia Ad Hoc de la señorita Sofía Almeida Montero con la presencia del único accionista de la 

Compañía, señor RUBEN NESTOR PRIMAK, por sus propios y personales derechos, propietario de 
cinco-mil trescientas veinte (53.320) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USDS 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario, el 
Gerente General de la Compañía, señor Rubén Nestor Primak. ] . 

A continuación la señorita Presidente Ad Hoc ; pone e en consideración de la Junta General el único punto l 
del Orden del Dia, y la Junta por unanimidad resuelve: l o e 

1. Autorizar el otorgamiento de un poder general a favor de la señora María Valeria López Reyes, 
para que represente a la Compañía, con amplias facultades y sin limitación de ninguna naturaleza.. 
Se deja expresa constancia que se autoriza al señor Gerente General de la Compañía para que 
suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos que considere convenientes. 

a Habiéndose tratado y. resuelto el: único punto para. el cual se instaló esta Junta General, la señorita o 
A Presidenta Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. a A 

o Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprieta por unanimidad y sin ninguna | 
Observación. 

o. 

o
 
A 

Se levanta la: sesión a las 1 1150. 7 
7 E, 

- Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad Hoc-elú único accionista de la Corparñía, . . 
O que a h vez es els señor Secretario que, certifica, en el lugar y fecha indicado. Ps. o Ci an 

  

- SRTA. SOFIA ALMEIDA MONTERO SR. RUBENNESTOR PRIMAK 
PRESIDENTE AD HOC o SECRETARIO - GERENTE GENERAL ' 

o po ACCIONISTA o 

 



    

ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA "AEROMASTER AIRWAYS S.A.” 

  

. Enla ciudad de Quito Die Icod a los reno días del ms de marzo del año dos mil tres, 
antes de declarar instalada la “Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

AEROMASTER AIRWAYS S.A., el Secretario, señor Rubén Nestor Primak, procede a efectuar la lista 
de asistentes a la indicada Junta General. . l 

El único “accionista presente, la clase y el valor de las acciones y el número de votos que le 
o «corresponde, sc son los: Siguientes: ES NS : o 

1. RUBEN NESTOR PRIMAK, por sus propios y personales derechos, propietario de cinco mil 

.. «trescientas veinte (5.320) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

- América (USD$ 1.00) de” valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 
Ss. 320 votos. — 

y o Para constancia de lo expresado, firman en a lugar y: fecha indicados, las señorita Presidente Ad Hoc y . 
o el señor Secretario que certifica. o : o 

   SRTA. SOFIA AD ELIDA MONTERO SR. RUBEN NESTOR PRIMAK 
" .. PRESIDENTE ADHOC. . . SECRETARIO -— GERENTE GENERAL. 

1 
y 

4 
do
i,
 

? 
A
t
a
 

as
 

a
 

  

   



      

  

    

n
z
 

   

    

np” A 
' - 

a A A ns MO 

£ A nn 
AAA AA AH PA AAA 

" REPÚBLICA DEL'ECUADOR 
-RECCICA Sl Sena De REGISTRO CIMT, IDENTIFICACION Y SEDULACIÓN 

cera no  EHUDADANTA 17046337572; 
Lap REYES Hen ALERTA 

Í 
: 

o
 
A
A
 

a
 
A
A
 

|.
 

9
 

  

X
X
 

e 
e 

o
 

: 

. 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

   

      

   

   

  

2% . E 

ECUATORIANA nenas YOTIIVLEIZ y 
"CASADO DOMINGO ROBERTO SORAGNE - 
SECUNDARIA — HUEMACER. DOMESTICOS 
PEN LOPEZ > A m E e y o . 

RABIA RETES A RE o 
AER ho 

. - HASTA HUETE dE. DE SU TITULA a 
  

EE PE LO 

AS 120274! 

"ne 
o o ua 

REA ricm     e o , 1 > 

a A A : o. 
A a. sees . 

3 
3 

y . 

: 
Pd 

' e 

- 

a 

Le 

PIA. DEL DOCUMENTO 

          

¿Om CEBTIFICO ULA 

EC305 HASIS0 
L INTEREJA- 

QUE ANTECEOG, EL MIS0sÓ 0u 
ADO PQRE 

" p0 EN ooo. SCT eevanenanrannenaso ... E) UTIL-(ES1 PÁRA ESTE EFECTO " 

"ACTO sEGuIO LE DEVOLY!, DESPUES D 3R CERTIFIC; 100 cornnanrara PAD lanar - 

      

A 
M
i
a
 

1 
- 

LA
 

NT - RFOCOPIa, 15 QUE ENTREGUE AL MISMOy HABIENDO : ne 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del SR. - . 
VIGESIMO DEL CANTON QUITO de 12 de Mayo del 2.003, bajo el número 1573 del 

. Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 635 del 

_' Registro Mercantil de cuatro de Abril de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 1260, Tomo 
-120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 16 de 

- Abril del 2.003, otorgada. ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Cantón. Quito, DR. >: 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, referente al PODER GENERAL que confiere la 

Compañía " AEROMASTER AIR WAYS.S A A." e o de la SRA. MARÍA VALERIA Ñ 
LÓPEZ REYES.- Se fijó un extracto, para conservan or seis meses, según lo ordena la 

_Ley, signado con el númer 1002. »Selal hs dsí $ £umpl AN lo dispuesto en el. citado 

     

    

AUTO.- Se anotó en el o! os 

año dos mil tres.- EL REGISPRAD 
   ARErO 1557, US , a yeínte y tres de Mayo del 
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CEET 
Número de Cuentad Tafjet 

, felacionada con la siembra, el cultivo, producción, transporte-y tráfico de sustancias esfupi 
- psicotrópicas. Autorizo al Banco de la Producción SA Produbanco y las autoridades Comprá 

> realicon la verificación des esta información. o. 

  

No. de . 
Cheques 

    

    

    
  

        
  

  

  

Fina: 0 del Depositante 
rs PAS que los valores que'estoy depositando y que constan registrados en esta 
documento, tienen un ongen y destino tícito y na provenen de niguna actividad lclta y ES 

antes 14 

a "ale Ad > 
- . : Detalle los cheques y el efectivo al reverso, Este decimento no es Mlido sin seo de caj; 

    
  

  

 



  

    

Larreategui $: Fabara 
Abogados 

  

“o SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

e RUBEN. NESTOR PRIMAK, en “mi calidad de: Gerente General y como“ tal, . 
representante. legal de la Compañí 2: AEROMASTER ARWAYS S.A., ante usted. * 
respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Acompaño a la presente una copia certificada de la escritura bs otorgada el día 
dieciséis de abril del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, . 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín. En dicho instrumento consta un Poder General 

que mi representada. otorgó a favor de la señora : María Valeria López Reyes, de 
nacionalidad ecuatoriana, . 

' De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, numeral noveno y demás 
pertinentes del Código de Comercio, solicito a usted se sirva disponer la inscripción del - 
referido poder en el Registro Mercantil del Cantón Quito, posterior a su publicación por 
una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación del Distrito Metropolitano de 

: Quito. - 

Una vez practicadas estas diligencias, solicito disponer se me devuelvan los originales. 

Notificaciones « que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 1026 de mi 
abogada patrocinadora, Doctora Blanca Gómez de la Torre, a quien autorizo a presentar 
con sola firma cuanto escrito sea necesario en relación a mi pedido, 

Por el compareciente, debidamente autorizada, 

  

mayo del dosmil tres a láspdiez - 
So
; 

JUZGADO vIG seso DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, mayo 12



  

JUZGADO VIGESIMO DE. LO CIVIL. DE' PICHINCRA. "Quito, mayo 12. 

“del . 2003, las 09h00.- VISTOS: Ávoco” conocimiento de la presente - 
diligencia como titular de la Judicatura y en mérito de lo 

que. dispone el -Art, 2, literal b) del Reglamento de Sorteos. 

En lo principal, la petición anterior, es clara y reúne los 
«requisitos. de Ley en consecuencia, el poder que se acompaña, 

el mismo: que se lo declara como legal y auténtico. publíquese 

por. la prensa, por una sola vez en uno de los diarios, de 

esta. localidad.- Hecho “inscríbase en el Registro. Mercantil 
de .este cantón, ' para lo cual se, :notificará 'al funcionario 
“correspondiente, quien : deberá .mántener. en .su - despacho, un - 
ex cto del documento en la “orma : determinada cen el Art, 

3 del Código d Comercig, luego, todo lo actuado, 

Pp ocolícese 9n7ung de las Notáríias del cantón Quito.- : 

> ESG o 

ÓN o 
. Gernfián González del Pozo' o : 

- JUEZ VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA 

       
   

    

   

. RAZOM: En est ' fecha, se entrega al interesado el aviso para 
la publicació por mediode la prensa, conforme se halla 

- dispuesto en /fauto inicia “Quito, mayo 12 del 2003,-      

 



  

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

- AVISO JUDICIAL 
PODER GENERAL - 
"QUE OTORGA: AEROMAST ER 
.AIRWAYS S.A.0  . 
A FAVOR DE LA SEÑORA 

. MARIA VALERIA LOPEZ REYES: 
CUANTIA: INDETERMINADA 

, (DI 4 COPIAS) 
- ACO, 

En el Distrito Metropolitana de 

Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecisgis (186) 

de abril del dos mil tros, ante mí, 
doctor Jaime Ándrós Acosta Hol- 
guín;” Notario Vigésimo Octavo 

, del Cantón Quito; compareca el 
. señor Rubén Néstor Primak, en 
. Su calidad de Gerente General y 

_ como tal representante legal de 

AEROMASTEA AlAWAYS S.A; 
según copia del Nombramiento - 

: que ge adjunta como documento . 
* habllitanta, bien instruido por mí 
. el Nótario sobre el objeto y resul 

tados de esta escritura pública, a 
-la que procede de una manera li- 

bre y voluntaria.- El compare- 

ciente declara ser de necionall- 
dad argentina, mayor de edad, 
de estado civil casado, domicilias 
do. en este cantón, legalmente * 
capaz para contratar y obligarse, 
a quien de conocer doy fe, an vir- 

tud de hatrerme exhibido su do- 
.cumento de identificación, cuya 

: copia certificada se adjunta a es- 

. te Instrumento; y ma píde que 
:. eleve a escritura pública. el.con- 

“tenido de la minuta que me en- 
tregan, cuyo tenor literal y que 

-. transcribo es el siguiente: SE- 
" ÑOR NOTARIO: En el pl 

a su cargo sírvase Incorporar 

una escritura pública de la que 

conste el Poder General conteni- 
. do en las siguientes ciáusulas:.- * 

. a 

      

PRIMERA.- Comparece el señor 
Rubén Néstor Primak, de nacio- 
nalidad argentina, en su calidad 

de Garente General y como tai 

representante legal de la compa- 

fía ÁEROMASTER AIAWAYS 
S.A, legalmente constituida al 

amparo de las leyes de la Repú- 

blica del Ecuador, con domicillo 
en la ciudad de Quito, a la que 
8n adelante se le podrá denamí- 
nar simplemente "MANDANTE"; 

. debidamente "autorizado por la * 
"-Júnta Universal - Extraordinaria 
* de Accionistas de ta Compañía 

  

de fecha veintiocho de marzo del: 
dos mij tres, contorme se das- 

preride de la copía:del Nombra- 
miento y del Acta que se agrega 

como documento habilitantes, y 

en forma libre y voluntaria nom- 

bra por el presente instrumento a 

la señora María Valeria López 
Reyes, a quien en adelanta se la 

: podrá denominar simplemente 

“MANDATARÍA", como Apodera- 
da Geñeral, con poder amplio y. 
suficiente, como en derecho se 

* requiere, para que en ausencia, 

“falta o impedimento del compa- 
. téciente represente legal, judicial 

. y extrajudicialmente a la MAN- 
DANTE. Además a nombre y ra- 
presentación de ta MANDANTE, 
podrá realizar todos los actos y 
celebrar todos los contratos que 
tengan relación con el giro ordi- 

* narlo de los negocios y los bie- 

- ñes, e intereses de la MANDAN» 

TE, por tratarse de un mandato 

general.- SEGUNDA.- Espacif- 

camente tendrá poder para todo 
aquello que a continuación “se 
enumera, sin que la enumera- * 

ción límite tas atribuciones de la 
"MANDATARÍA, pues más bien .* 
las ejemplifica: Uno.- Celebrar 

_ een compañías constituidas al 
ampato de las leyes. de la Repú- 
blica del Ecuador y es- 

7 tatales o gubernamentales o mu- 

nicipales de éste País, y- con 

“7 bancos, mutualistas, compañlas 
“7 financieras y otras, toda clase de 

po 

y contratos a ' nombre y re- .. 

  

  

  

  

Miércoles, 14 de mayo del 2003 
  

    

  

presentación de la MANDANTE 
y que tengan relación.con su gi- 
ra, sobre todo con asúntos co- 
merciales,- Dos.- Aecibir dinero" 
a mútuo a par otro concepto o 

por cualquier derecho de la 

MANDANTE, aceptar y constituir 

la cosa que administra y comprar 

* las materiales necesarios y otros 
"objetos de la industria, según lo * 
dispone al Artículo dos mil se- 
senta y tres del Código Civil.- 
Seis.- Para vender, hipotecar y 
en genera) celebrar todo acto 0 

contrato relerente a transferen- 

Jar de la: Judicatura y-en- mérito. | 
* de lo que dispone el Art, 2, literal 

b) del Reglamento de Sorteos, 
En lo principal, ta petición ante- 
rior, es clara y reúne los requisi- 

tos de Ley en consecuencia, el 
poder que se acompaña, el mis- 

Mo que se lo declara como legal 
  

  

    

obligaciones, girar cheques so- 
bre las cuentas de la MANDAN. 

. TE, depositar dinero y valores en 
las instituciones bancarias, mu- . 
tualistas, comparíías financieras , 

y otras y retirarios.- Tres.- En los 
actos y contratos señalados en 

log numerales anteriores, la 
MANDATARIA podrá estipular 
plazos, intereses, linderas de in- 
muebles y más tórminos y condi- 
ciones que se requieran.- Cua» 
tro.- Iniciar y continuar juicios an- 

te cualquier juzgado de la Repú- 
blica por sí mismos o mediante 

- delegación a un profesional del 

Derecha.- Cinco.- Efectuarso to- 
dos los actos de administración 
para los cuales quedan faculta» * 
dos, sin limitación de ninguna 
naturaleza, pudiendo por ello, . 
abrir y cerrar cuantas de ahorro y 

corrientes, pagar deudas y co» * 
brar los créditos de la MANDAN- * 
TE, perteneciendo unos y otros 
al giro administrativo ordinario; . 

guir en juicio a los deudo- 
res, intentar las acciones pose- 

sorias a interrumpir las prescrip- 
ciones en lo tacante a dicho gh 
rar, contratar las reparaciones de 

MANDANTE, la MANDATARIA 
requerirá autorización previa de 
la Junta Genteral de Accionistas 
de la MANDANTE, de acuerdo 
con el estatuto social de ella.- 

. Sieto.- Podrá hacer todo aquello 
que sea preciso para proteger 

los derechos e intereses de la 

MANDANTE, ya que la MAN. 
DANTARIA queda investida: de 

las más amplias facultados y atri» 
buciones que confiere la Ley a 
los mandatarios y de las aspeci- 

. ficaciones del Articulo cuarenta y 
ocho dal Código de Procedi. 

miento Civil, por ello, ninguna 
autoridad pública o privadá de 

- este Pals podrá alegar insufi- 
ciencia de poder.: TERCERA.- 
Este poder se conflere por tiem-* 

po indefinido.- Usted señor Notas E 

rio se servirá agregar fas cláusi 

las de estilo para la perfecta vall»: 
dez del presente instrumento-gú:- 

blico.- (Armado) doctora Maria, 

Rosa Fabara Vera, abogada con.” 

matrícula profesional número ., 
treirita y cinco cincuenta y cuatro 
(N*3554) del Colegio de Aboga- 

des de Quito.- HASTA AQUI EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que queda elevada a escrtura 

pública, con todo su valor legaj, 
leída que le fue al comparecien- 

te por mí el Notario en aita y cla- 
ra voz, se afirma y ratifica en su 
contenido y para constancia de 
ello. firman juntamente conmigo 

E ea ops de acta de jodo lo cual | 

, Es RUBEN NESTOR. Pr 
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garantías, girar y aceptar letras cia de inio o i de y por la 

de cambio, suscribir pagarés a la gravámenes sobre bienes in» prensa, por una soía vez en uno 

* orden, end 4 Cual título “de propiedad de la de tos diarios, de esta localidad.- 
Hecho inscribase en el Registro 

Mercantil de este cantón, para lo * 
cual se notificará al funcionario 
correspondiente, quien deberá 
mantener en su despacho, un 

.. extracto del decumento en la for- * 
ma determinada en el.Art, 33 del 
Código de Comercio, luego, todo 

“lo actuado, protocolícese en una 
de las Notarías del cantón Qui- 

to.- f) Or. Germán González del 
Pozo 
Lo que camunico a Ud, para los 
fines legales consiguientes 
Lodo, Juan Germán Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello, 
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de mayo del” dos «mil tres a las nueve 

y > 7 Ñ o 

RAZON: Consta qn PL díario LA HORA. É “de fecha 14 de mayo del 
2003, la AC AE 6n_Aispuesta en “ato «inicial.- Quito, 15 
de mayo o 

mil: tres -a las diez 
Mecon todo $tu Ap o Registrador 
E Y 1 Ss ya) / impuesto de su 
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Con esta fecha queda INSCRITA 
EZ AO del Señor 

JUEZ... AGESIAD - de lo Civil de 
Pichincha de A2de_ MAY de 2003 ' 
bajo el 6593. del REGISTRO 

" MERCANTIL Tomo_ 134 _ se fijó un extracto / . 
para consamvar lo por seis messs según lo orde-/ f     

  

   

  

auto, 22 SoMA 2003 <s 
Ars ¿oz PNC OMA 
AA O A 

¿Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
o MEL CANTONQUITO. 
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